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VISTO 

La solicitud de año sabático presentada por el Profesor Titular DE, Dr. Pedro 
W. Lamberti (Leg. 21503) a partir del l' de marzo de 2014 y por el lapso de 12 
meses; y 

CONSIDERANDO 

Que las pautas establecidas para estas licencias, en la Resolución HCS 
1122/01 con su texto ordenado, regula el otorgamiento de año sabático a Profesores 
de la UNC; 

Que el motivo de este pedido es destinar ese tiempo Íntegramente a escribir 
un libro sobre "Historia de la Fisica del Siglo XIX"; 

Que la Comisión de Asuntos Académicos y el Consejo de Grado sugieren se 
le conceda al Dr. Pedro W. Larnberti la licencia que solicita; 

Que el nombrado ha dado cumplimiento en su presentación a lo establecido 
en el art. 5to.inc. c) de la ord. 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA 

R E S U E LV E : 

A~RTI UL t'. otorgar licencia por aüo sabático con goce de sueldo al profesor 
Titular DE, Pedro W. Lamberti (Leg. 21503) a partir del l' de marzo y por el lapso de 
12 meses. 

A~RTIOUL s': Elévese al H. consejo superior, comuniquese y archivase. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA, A DIEZ DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE.-
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